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PENSIONES JUBILATORIAS. PROCEDE EL AJUSTE DE LAS OTORGADAS POR BANRURAL, CUANDO SE COMPRUEBE 
EL AUMENTO DE UN 10% EN EL ÍNDICE DEL COSTO DE LA VIDA, MEDIANTE LA SUMA O ACUMULACIÓN DE LOS 
PORCENTAJES DE INFLACIÓN QUE MENSUALMENTE PUBLICA EL BANCO DE MÉXICO. En los reglamentos 
internos de trabajo y en las condiciones generales de trabajo del sistema Banrural, compuesto por el Banco 
Nacional y los Bancos Regionales de Crédito Rural, Sociedades Nacionales de Crédito, que continúan rigiendo 
las pensiones de los jubilados no obstante la liquidación de dichas instituciones conforme al artículo décimo 
quinto transitorio de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, se estableció el ajuste de las pensiones jubilatorias 
otorgadas a partir del 18 de marzo de 1974 cuando se comprobara que el índice del costo de la vida había 
aumentado en un 10% como mínimo, conforme a los cálculos estadísticos que proporcionara el Banco de 
México, pensiones que serían incrementadas en la misma proporción al aumento alcanzado. En esa virtud, el 
derecho al mencionado ajuste procederá cuando se actualice la condición consistente en que el costo de la 
vida se haya incrementado en el porcentaje indicado, debiéndose sumar los porcentajes de inflación mensual 
conforme al índice nacional de precios al consumidor calculado por el Banco de México de acuerdo con el 
procedimiento consignado en el artículo 20 Bis del Código Fiscal de la Federación y que se publica 
mensualmente en el Diario Oficial de la Federación, sin que del hecho de que este indicador sea elaborado y 
publicado mensualmente derive una limitante en cuanto al periodo en que deba darse el incremento del 10%, 
es decir, que este incremento deba suscitarse en un mes, en virtud de que ello no fue señalado así en los 
reglamentos y condiciones generales de trabajo aludidos, por lo que tal interpretación sería contraria a los 
términos literales de la estipulación relativa y de la voluntad de las partes de que las pensiones jubilatorias no 
se vieran afectadas por la inflación y perdieran su valor adquisitivo con el paso del tiempo en detrimento de la 
calidad de vida de los pensionados, además de que tal exigencia llevaría prácticamente a nulificar la previsión 
de ajuste de las pensiones, pues un incremento mensual en el costo de la vida en un 10% sólo procedería 
cuando el país viviera una grave crisis inflacionaria. 
 
Contradicción de tesis 28/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo y Décimo 
Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 28 de marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
 
Tesis de jurisprudencia 61/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
dieciocho de abril de dos mil siete. 
 
 
 


